
Quito, 17 de noviembre de 2020. 

Señor 

Presidente y Representante Legal 

COLSEMUR S.A. 

Presente.- 

Ref: Transferencia de acciones. 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento que JHON 
SAMUEL SPERBER GLUCK, accionista en la Compañía COLSEMUR S.A, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 171049606-6, ha transferido a favor del señor JOSE SPERBER 

FRANKEL, titular de la cédula de ciudadanía No. 170298980-5, ochenta (80) acciones ordinarias 

y nominativas de valor US$ 1,00, que mantenía en el capital social de COLSEMUR S.A. 

Con la presente transferencia, JOSE SPERBER FRANKEL, aumenta su capital accionario ha 

setecientas veinte (720) acciones de la compañía COLSEMUR S.A. 

Por lo que solicito a usted, en calidad de Presidente de la compañía inscribir la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas de la compañía COLSEMUR S.A. y emitir el título 

correspondiente a nombre de JOSE SPERBER FRANKEL. 

Sírvase proveer conforme a lo solicitado. 

Atentamente, 

INTA (ver 
JHON SAMUEL SPERBER GLUCK 
C.C 171049606-6 

CEDENTE 

JOSE SPERBER FRANKEL 
C.C. 170298980-5 
CESIONARIO



 



 


